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AIMERICA. RUSIA.

Nueva Granada. Un accidente imprevisto lia hecho que los papeles 
de Maracaibo y Bogotá que debíamos haber recibido cinco dias hace 
no havan llegado á nuestras manos hasta los últimos momentos de 
ir á poner el^’moldc en la prensa , por lo (jue no tenemos lugar mas 
que de dar algunos cstractos de su contenido.

Por ellos se Ve que han modificado la capitulación de 28 de agosto 
inserta en nuestro número : 1cu cuanto á la expatriación de lose 
Sres. Manuel Antonio y .luán Manuid Arrublas , francisco y José 
Manuel Montoya, Vicente y Juan Nepomuceno Azuero , Ignacio 
Marquez , el general José María Mantilla , coronel José Mana Gaitan, 
Ur Juan Vareas y coronel Francisco Barriga , á (piienes se les per
mite continuar en Bogotá , con tal que permanezcan quietos en sus 
ocupaciones y obedientes á las autoridades , sin dar justo motivo de 
fomentar o meditar ninguna reacción. • ' i ,

A pesar de la capitulación el presidente Mosquera se retiro del 
"obierno , el que recavó cu el general Urdaneta , (pilen deberla go- 
beruiu- hasta la llegada de Bolívar. Con este motivo Urdaneta dirigió 
una csposlclon al Libertador, incluyéndole las actas que le llaman 
á (Tobernar otra vez los destinos del pais , el cual dice que no puede j 
cxtstir sin él. Para inclinarle á que acepte el mando usa de los mas 
persuasivos ruegos, y de un lenguage lleno de energía. <( La anar- 
(luía , dice , la discordia y los mas horribles crímenes han agoviado 
el país durante vuestra separación del mando, y todas las personas 
reflexivas (pe desean la felicidad de Colombia , os miran , Señor , y 
solo á vos , como el individuo destinado ¡lor la Providencia ¡mra cu
rar los males del cuerpo político , para regenerar esta herólca na
ción , liara restaurar su gloria y honor y para dar energía y poder 
á los resortes de la moral , (pie ahora están lamentablemente desorde
nados. De aquí es (pie el grito levantado en la provincia de Bogota, 
ha sido inmediatamente secundado por las de Tunja , Socorro y Ma
riquita , y probablemente lo será por todas las demas. ”

También se encuentra en estos papeles una larga circular firmada 
por Estanislao Vergara , ministro interino del interior , eii (pie se ha
ce una sucinta relación délos sucesos ocurridos en aipiella capital 
á consecuencia de la revolución hecha por el batallón Callao , de que 
va dimos noticia en el Redactor del 3o del pasado, y añadiendo otros 
inuchos particulares ocurridos posteriormente , que se reducen a qu« 
estuvieron allí despues de la capitulación cinco días sin ministros, 
sin prefecto y sin capitán general: en una palabra , en completa 
anarquía , hasta que se convidó al general Urdaneta a tomar el man
do interinamente ; este se escusó diciendo que sería mejor que con
tinuase Mosquera ,á quien con este motivo se le instó á hacerlo asi; 
iiero solo se convino con la condición de (jue se le preguntase ala 
fuerza armada si pensaba obedecer al gobierno. Los mllilares cemtes
taron que ellos le obedecerían si el presidente consentía en invitar al 
Libertador á (¡uc dirigiese los destinos de Colombia , pero al piesi- 
dentc no le agrado la condición y dló cuenta al consejo de Estado,

En esto se iban alargando las formas, nadase resolvía y la anar
quía continuaba , hasta que algunos de los oficiales represanlaron al 
presidente sobre materia tan árdua , y esto dló origen a vanas con
testaciones , (pie al fin pasaron al ayuntamiento, el cual determino 
poner á Urdaneta á la cabeza del gobierno hasta la llegada de Bolí
var , nombrando interinamente ministro de Hacienda a Jeronimo 
Mendoza , de la Guerra al general Joaquín París , del Interior a Es
tanislao Vergara , continuando el Dr. Vicente Borrero de ministio
de relaciones. -n 11

A los papeles deque hablamos arriba se agrega otra gran calila |(le 
ellos (pie acabamos de recibir directamente de Cartagena por |la go
leta Waterloo, que llegó ayer en 27 dias Entre ellos se halla un nue
vo periódico con el nombre de E¿ Duende , un suplemento á la Gace
la de Panamá de 26 de setiembre y otros vanos sueltos, por los cua
les vemos que Panamá y Antioquia han seguido el egemplo de los 
otros pueblos declarados ya en favor de de Bolivar.

Rio Hacha que se habla declarado contra él y unídose a Venezuela 
parece (pie ha sido tomado por las tropas del general Mantilla , do 
modo que de Nueva Granada solo parece queso presenta hostil a 
Bolívar el departamento del Cauca , donde mandan los Ovandos.

En el registro del 28 de setiembre está una proclama de Bolívar 
en (pie acopla el mando (pie lo han ofrecido.

En el mismo papel del 21 se hallan las siguientes noticias .
« S. E. el Libertador jiermanece en Soledad. Allí , asi como en 

Barraiupúlla , ha sido obsequiado con esmero por los dignos ciu
dadanos de aquellos cantones. Habita la hermosa casa que acaba de 
construir el Sr. coronel Pedro Juan Vlsbal , y se halla muy compla
cido de observar de cerca la buena opinion de'aquellos palilotas 
amigos del órden. Aun no sabemos cuando saldrá el Llbertadoi de 
la agradable mansion que ha escogido, sin embargo de que conti
nuamente recibe nuevos testimonios del amor que le profesan los 
pueblos en los prónunclaftiientos que se van sucediendo,en los cua
les se le llama al mando supremo nacional , como la única esperanza
de la' patria. » i i 1

En nuestro número próximo daremos cstractos mas largos de lo 
mas interesante. Se nos ha dicho que en la loma de Rio Hacha hubo 
una acción reñida en que se derramó mucha sangre. ("Bed. de V. I orek).

Pktkrsburgo f 18 íle diciemhre. ^Por un ukasc de fecha del 13 ha 
confiado el emperador al mariscal Diebitch Sabalkansky el mando 
superior delcjércto que se esta reuniendo en las fronteras occidenta
les. Por el mismo ukase ha declarado S. M. cu estado de guerra los' 
gobiernos de Grodnos Wilna, Minsk , Podohlia, y Volhynia , y los 
ha puesto bajo la autoridad del mariscal Diebitch.

El ejército activo se compondrá de un cuerpo destacado de la 
guardia Imjierial , de los granaderos del i.“ y 2.“ cuerpo de infante
ría del 3." y 5.° cuerpo de caballería , de un cuerpo destacado de 
Lituaiiiu, (pic con otras tropas formará el G.” cuerpo de infantería.

El general Tolt ha sido nombrado gefe del estado mayor general. 
Entre los oficiales generales encargados de mandos superiores se 

cuentan el general Neidliart , el general Sopuchen , el general Has- 
ford , el general Gortsliakiff, el general Habbe &(:. &c.

El coronel Tischen ha sido nombrado director general de los hos
pitales del ejército activo, f Gaceia de Francia^.

BÉLGICA.

Bruselas , 31 de diciembre. — El Correo de lo.r Países Bajos dice: 
(( Hemos sabido que nuestras tropas en un encuentro que tuvieron 
en el arrabal de Wych en Maestricht con las tropas holandesas que 
habian salido de la ciudad . las rechazaron por tres veces. En este 
choque ijue se verifico ante ayer 29 no ha dejado de oirse el canon 
cu tres horas consecutivas. Parece que el general Mellinct ha coloca
do una batería muy cerca de la ciudad. Un oficial de voluntarios ha 
clavado una bandera en las fortificaciones : todos creyeron (|ue des
de luego se podría ya entrar en la ciudad.

6e dice como cierto que los holandeses han sufrido mucho en los 
dos combates de Meersen y Gronsvcld. » ("/dj.

El armisticio jiuede coiisiderarse como casi rolo , al menos en los 
alrededores de Maeslrlcht.

Se dice que el duque de Sajonla-Weimar ó el general Van Gccn se 
ha puesto al frente de 8000 hombres y se ha dirigido ácia Macstrichl. 
Esta notic’ia corrio muy válida el 28. Hoy sabemos que el general 
Daine ha partido con 5ooo hombres , de los (jue la mayor parle 
estaban acantonados en Hasselt y en longres, y se ha dirigido á 
Compina , amenazada , según parece de una segunda invasion. No 
podemos dar un entero crédito á esta noticia , porque hasta ahora, 
según creemos , 110 lo ha recibido de oficio la autoridad militar do 
esta ciudad.

El Correo de los Países Bajos dice : (( El general Niellon ha llegado 
con su brigada el 26 por la mañana á la aldea de Bar-le-duc al mis
mo sitio que el enemigo le habla designado para combatir. Los sol
dados, aunque inferiores en número estaban animados del deseo do 
encontrar al enemigo : doce grados de frió no habian jiodido amor
tiguar su ardor. Al fin se frustraron sus deseos, y la esperanza de su 
('efe. Despues de haber esperado vanamente al enemigo desde por 
?a mañana hasta las seis de la noche , recibió el generalNielliin una 
carta del general en gefe Ñipéis en ijiie le mandabi que volviese al 
Instante á los puntos donde estaba acantonado, iffidj.

FRANCIA.

París de enero. —7A rey con motivo de la festividad del año 
nuevo ha respondido á la cámara de los pares : « Recibo con pla
cer las felicitaciones de la camara de los pares , al mismo tiempo 
que le ofrezco las mías con la mayor, satisfacción por la nobleza 
y la energia , que ha manifestado en la crisis (pie acabamos de es- 
perimenlan La conservación de todos los derechos y libertades esr 
nuestro deber común, asi corno debe ser nuestro objeto. Defendien
do nuestras instituciones , y jireservándolas de cualquier atentado , 
proporcionaremos á la Francia todas las garantías (jue reclama , y 
consolidaremos las libei lides públicas. Con este fin , yo seré dichos» 
en trabajar con vosotros ; y cuento con vuestros auxilios , asi co
mo podéis contar con toda mi estimación, a

El rey ha respondido á la diputación de la cámara de los dipu
tados : (( La cámara no puede dudar de los sentimientos que me ani
man , volviéndola á ver cu este misjno sitio , en que por conse- 
cuéncla de las grandes jornadas que me han llamado al trono, he 
recibido tan claros testimonios de su patriotismo y (Je su confian
za. Por deferir al voto nacional, de que ella es el órgano , y por 
preservar á la Francia de los males que la amagaban , he admitido 
la corona Os lo dige entonces ; ninguna idea de ambición perso
nal, y solo el amor á mi pais, y mi adhesión á la causa de la li
bertad , y á la conservación de sus instituciones , fue lo (juc me 
determinó á emprender tan grande obra. Espero con vuestra ayu
da , con la de la nación conducirla al bien : al menos haré todos 
los esfuerzos (jue me sean posibles por conseguirlo , á cuyo objeto 
me he dedicado completamente. La única recompensa á que aspi
ro , es á que la nación pueda decir (jue está contenta de mí ; que 
he ¡correspondido á sus esperanzas, y á la confianza (jue me hn mani
festado ; y que he contribuido en cuanto ha dependido de mi a la 
defensa de sus instituciones , y á la conservación de sus libertades, n
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bramiento de estos destinos : los individuos de sociedades sabia.s au
torizadas por una ley, y los doctores y licenciados despues de tres 
años de domicilio.

■A.” Nadie podrá ejercer el derecho de elector en dos distritos.
3 .® Se conservan las disposiciones de la ley de M. de Martignac, 

en cuanto á las listas electorales.
4 .“ Habla de la organización de los colegios electorales.
5 .“ Ninguno jiodrá ser elegido por diputado , sino paga 5oo 

francos de contribución directa. Los empleados amovibles no pue
den ser elegidos en el distrito donde ejercen su destino.

6 .° Los diputados no reciben sucido ni indemnización.

Camar.a de los pares. — Sesión del 3o de diciembre. — Se adopta el 
jiroyecto de ley (para agregar al tesoro el fondo común de la in
demnización á la jiluralídad de 79 votos contra ai-.

Ca.mara de los diputados. — Sesio/i del 3o. — M. Faure informa so
bre el proyecto de organización municipal presentado jior M. llmu- 
blot Comté , Y aconseja su adopción con algunas modificaciones.

¿7. pnsebio Saleerte disculpa á los jóvenes de las escuelas , censura 
al ministerio anterior jior haber consagrado el principio ¿e la Inamo- 
bilidad de los jueces , de la quietud Interior y de la jiaz esterior : se 
(jueja de la desconfianza que manifiesta el gobierno de ciertas per
sonas y de ciertas doctrinas , y acaba jildiendo instituciones, (( hechas 
con el concurso del rev y que puedan servir de base á una repú
blica. »

A7. Guizot, u Cuando las cuestiones de eoídí’son tan importantes 
y grandes , reducirlas á cuestiones de jiersonas , como han hecho al
gunos ¡ircojiínantes , es degradarlas. iiEnlrando desjiues en el exámen 
de lo.s hechos dice que de 3 á 4 ”>11 alumnos de las escuelas que 
hay en Paris , apenas 3go ó 400 han firmado las protestas. « Los 
cuerpos políticos , como los Indivlduo.s , deben proveerse de una 
gran dosis de indulgencia , y algunas veces de desden. » Pero déjense 
los |)e(|iieños sucesos y vamos á las causas generales. I.a revolución 
¿e jubo no se ha hecho sino para quitar al trono el jioder extra- 
consliínclonal (jue le daba una carta otorgada. ¡ Y ahora se quiere 
llevar este mismo poder á otras manos y u.sar de él en otro sentido! 
Y¿ qué manos son estas? Nadie las conoce : mas no por eso dejan 
de verse sus efectos en el movimiento de la.s masas. Y ¿ (julón Invoca 
este Jioder extra-constitucional? Nadie sino un partido, tan poco 
fuerte , (juc si hubiera estado solo , no habría triunfado en julio. El 
poder extra-legal, esto es, el jioder revolucionarlo no sirve mas 
que para jiroducir teiiqieslades : « mas no le jildals la libertad , por
que no la lleva en su seno. » El mal actual de Francia nace del em- 
jjcño (JUC tiene un jiarlldo , en restablecer para la insurrección el 
artículo 1 4 de la carta.

AL Alaug^nin acusa al ministerio , por haber querido espantar á la 
Francia con soñadas consjiiraclones. Dice (jue el temor de la rejuí- 
bllca es vano : « estoy persuadido (jue el sistema republicano no du
rarla 15 ¿la.s en Francia. Pide (jue se presente á la cámara el proto
colo que asegura la independenciade Bélgica , ÿ qùe s'e averigüe 
es cierto (jue un pequeño príncipe de Italia no ha querido respon
der á la carta que se le envió anunciándole el advenimiento ¿el rey 
Luis Felipe.’

AL AJerilliou , ministro de justicia , defiende al ministerio de las 
acusacione.s de algunos de los jireopinantes. (( Sino señalamos jueces 
nuevos para el jiroceso de los ex-mlnlslros, es porque la ley designa
ba cuales eran sus jueces naturales, i»

ESPANA.

Madrid , 3 de enero. S.S. MM. su augusta hij.-i y los Serraos.'Sres. 
Infantes continúan sin novedad en su importante salud.

Antes de ayer tuvo la honra Mr. d’Harcourt embajador de Fran
cia de presentar sus credenciales á S. M. quien le recibió con su 
bondad acostumbrada.

Por el ministerio de la guerra se ha comunicado al Sr. ministro de 
Hacienda una Real órden, de 19 ¿e noviembre cuyo tenor es el si
guiente: El rey nuestro Señorjse ha enterado detenidamente de los es- 
pedientes jiromovidos en razon á las contestaciones habidas entre D. 
.Santiago Gómez Negrete, intendente de Mallorca, y el coronel del re
gimiento provincial de igual nominación, sobre vejaciones causadas 
á varios soldados de dicho cuerpo rn su fuero jior delitos de frau
de á la Real Hacienda , é insulto á Ios-dependientes de la misma, 
como también de otros dos de la jiropia naturaleza suscitados en
tre el comandante general del departamento de Cádiz y subdelega
do de rentas de a(juel ¡lucrto , uno para la exacción de multa y cos
tas en los bienes ¿el patron Pedro Velez y marineros del laud San 
Francisco de Paula , y el otro relativo á la condena de costas im- 
puesta al teniente de navio Don Josef de Solar por la indicada sub- 
delcgacion , á motivo rh? cierta aprehensión de tabaco en la corbeta 
Lúana (jue manda. Pasado todo á informe del consejo supremo de 
la guerra , y oídos lo.s dictámenes de sus fiscales militar y togado, 
qne espusieron con la inas madura reflexión cuanto creyeron ojior- 
tuno en la materia , se conformó con ellos dicho superior tribunal, 
y en su virtud elevó á S. M. su parecer , que despues de haber mere
cido su soberana aprobación se ha servido resolver : (jue jior el mi
nisterio del cargo de V. E. se haga entender al intendente de Mallor
ca D. Santitgo Gomez Negrete obró con conocido abuso de su autori
dad en retener treinta y seis diasjireso en la cárcel á su disposición 
al granadero ¿el regimiento provincial de a(juella isla Mateo Dupui, 
no ya por causa de fraude , sino por un pretendido insulto á los 
depeniilentes , desatendiendo las repetidas reclamaciones de su co
ronel, y menospreciando el fuero y prerrogativas (jue concede la 
Real declaración de milicias de 1767 á los individuos de los be
neméritos cuerpos de esta arma : qne igual carácter tiene , según la 
sentencia , el procedimiento de dicho intendente contra el soldado 
del mismo regimiento Bartolomé Mas, y otros cuatro de su clase, 
acusados de lo projiio (juc Dupui. Con este motivo ,y conociendo 

I el Rey nuc.stro Señor que los desagradables choques de las autori-

Camara es los diput.u)os. — Sesión del 'í’j. — El presidente anun
cia que M. Boissy ¿’Anglas ha retirado su proposición, y algunos 
diputados instan á que se lea por si algún otro individuo de la cá
mara quiere sostenerla : la cámara , siguiendo el reglamento , deci
de que no se verifique la lectura : y asi continua la discusión sobre 
la ley de la guardia nacional.

Ln/ayette anuncia que su dimisión de la comandancia gene
ral de la guardia nacional ha provenido del deseo de anticiparse 
á la promulgación de la ley , adoptada ya por la cámara , que su
prime las comandancias generales de guardias nacionales.

Camara de los diputados. —Sesión del 28. — M. Martignac se es
cusa de no asistir á la cámara por estar enfermo , aunque no de ¡le- 
ligro. El orden del dia es la discusión de la ley relativa á la guar
dia nacional. En medio de la discusión A/. Jiambnteaa pide esplica- 
ciones al ministerio acerca del estado de la tranquilidad pública.^

M. Lnjilte dice, en cuanto á la política esterior, el princi
pio de no intervenir ,no es una teoría vana ,pues ya las cinco gran
des potencias han reconocido la independencia de Bélgica. « Asi 
esta gran cuestión , que podía dar motivo á una guerra , está ya re
suelta en su jiunlo material. » La Europa ha hecho armamentos 
mas bien ])or precaución , que por espíritu de agresión ? la Francia 
los ha hecho también , y ios continuará hasta que cesen los de las 
jiotehclas estiangeras. « La Francia no ha sido hostil ni débil ; ha 
recobrado su puesto y su preponderancia : » y la actitud de la guar
dia nacional en los últimos sucesos producirá tanto efecto como 
una batalla ganada en el Rln al pie de los Alpes. (. En cuanto al 
gobierno interior, habla del desistimiento de M. Lafayette y del de 
Diqiont de l’Eure : dice tjue el primero ha hecho un poco antes lo 
que queria hacer un poco despues, y que el segundo deseaba re
tirarse , y no quiso hacerlo hasta despues del peligro. Abade que 
haber retirado M. Boissy ¿’Anglas sn proposición prueba (¡ue la cá
mara no es contraria al ministerio , como se habia dicho. Dice (pie 
entre los documentos escritos , (pie han aprehendido los li'ibniia-, 
le.s encargados de perseguir á los reos de la última conmoción , hay 
u 10 en (¡ue se leen estas palabras: es menester la repíiblica para 
ecñnr á la Ramilla de Orleans. Promete una ley de elección amplia 
y sólida (jue satisfaga á los amantes del órden y a los de la liber
tad. (( Una represión suave ha restituido la traiupiilidad á las es
encias. Queremos que Paris esté tranquila , y que 110 dependa de 
algunos agitadores turbar «1 comercio , el crédito y la seguridad 
pública. ))

M. Odilon Barrot Justifica su desistimiento de la prefectura del 
Sena j se sincera de la acusación (pie se le ha hecho en algunos jie- 
riódieos de haber conocido á los conspiradores , y no haber toma
do providencias represivas: se declara contrario en opiniones á la 
mavoría ¿e la camara ,y ¿ice que hasta (pie no haya una cámara , 
producto de la nueva ley electoral, no podrá conocerse el carác
ter de la revolución de julio. _ .

A7. Carlos Lamefb cnljia á los periódicos y á las doctrinas repu- 
blicauas. « Es necesario persuadir al pueblo (pie goza de toda la li- 
hertad posible , y esto nadie lo niega sino los republicanos. (( ^oso- 
Iros procuraremos mantener nuestras instituciones en su pureza. 
(( El rey no disolverá la camera , por(|ue no puede ser su voluntad 
derribar el trono, n Aí. La/itie dice que la cuestión de la disolución 
¿e la cámara no puede .-.er objeto de una esplicacion ministerial. 
Al.de .fí/gr/jo/í atribuye los desórdenes de los dias anteriores á frac
ciones de diferentes partidos : (( pero si pudieron dar cuidado al
gunos momentos , solo fue por el ínteres accidental que reflejaba 
en ellas el proceso de los cx-ministros. »

Camara de los diputados. —Sesión del 29 de diciembre. — Conti
nua la discusión del dia antes. M. Dupont (de l’Eure ) se defiende 
contra el periódico el J'ientpo (jue le ha llamado á él, á Lafayette y á 
Odilon Barrot, Polignacspopulares.

M. Lainarque. Se queja de (jue en el último protocolo de Londres 
se hayan insertado estas palabras : « habrá la menor deviación po- 
siblcdcl objeto , las bases y las disposiciones délos tratados de 1814 
V 1815. » Con este motivo habla contra estos tratados humillan
tes para la Francia.

M. Sebastiani dice que la dignidad de la Francia no la permite 
descender á ¡ledir satisfacción de un acto no co/weniente de un du
que de Modena. Añade (jue la independencia de Bélgica se ha es
tablecido en el protocolo de Londres , sin condición alguna. Que
rer que la Francia eslienda sus límites por aijuella parte , es que
rer la guerra : y la Francia no debe comenzarla. .Se han movido di
ficultades sóbrela navegación del Escalda: (( pero esta es una de 
aquellas cuestiones que el gobierno francés no abandonará nunca : 
ponpie la libertad ¿e la navégaclon es uno desús principios, y sa
brá hacerlo respetar. »

M. Afaufgnin pide esplicaclones al ministerio sobre el príncipe 
«jue ha de tener la Bélgica , sobre los límites de estií nuevo es
tado y sobre la observancia exigida de los tratados de 1814 y 
1815.

AL Lajltte dice que à estas preguntas , cuando menos impruden
tes , no se puede resjionder en el momento. (( El prlncijiiode no in
tervenir no es el principio de la jiropaganda. » Siente ver (juc al
gunos diputados recuerden memorias ¿olorosas y (juieran descono
cer el sistema que han dado á la Europa , la conquista y los tratados 
anteriores.

Continua la discusión sobre la ley de la guardia nacional.
El ministro del interior presenta ú la cámara el proyecto de ley 

de elecciones. Tiene 6 títulos.
i.“ Son llamados á ejercer los derechos electorales, los france

ses, que pasen de aS años , (jue paguen mas contribución en cada 
distrito , hasta la concurrencia de un número de electores , doble 
del denlas listas de 16 de noviembre de i83o: los miembros de los 
consejos generales de departamento , los corregidores y adjunto.s 
de las ciudades de 4000 habitantes , y de las cajiitalc-s de departa
mento V distrito, cuando una ley haya restituido al pueblo el nom
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(n
dades de la hacienda civil con las militares , no solo son mnv co- j 
munes, sino que continuarían haciéntJose luterininajlcs , ínterin no 
se íiie de un modo claro y demostrativo , para alejar toda interpre
tación involuntaria ó siniestra , y la involucracion de nno.s casos por j 
otros el orden y marcha del sistema legislativo establecido en dis- ¡ 
tintas’épocas sobre el fuero militar en causas de contrabando , me | 
manda S. M. (¡ue resumiéndolo , como lo cgecuto , se comunique a j 
V E para que lo circule á quien corresponda j a fin de evitar que 1 
en lo sucesivo se bollen en esta parte los respetos debidos a las 
diversas clases del estado, y es como sigue : (¡ue antes del ano de , 
1825 estaban sin contradicción vigentes la cédula de 8 de jumo d e 
i8o5 Y Reales órdenes citadas en su articulo 19 de 8 de febrero de 
de 1*83, 29 de abril de 1795 y i5 de octubre de 180.', , según los 
diversos casos de paz y guerra : que aunque el reglamento de 11 de 
febrero s' aclaraciones de 12 de marzo de i BzS alteraron este siste
ma por el cstableeiinlento de columnas móviles , según la cédula 
de 22 de agosto de 181', , cesó dicha alteración por la rea orden ( e 
iqdc setiembre de 182G , expedida por el ministerio diil cargo de 
V. E. previniendo (¡ue cuando los reos de contrabando^ sean pu- j 
ramente militares , conozcan y sentencien sus causas sus jueces im
mediatos : determinación que produjo otra real orden por el de Ma
rina , anulando varias sentencias dadas por el juzgadla l e Rentas 
contra individuos de rila , cuyos efectos se han retardado poi fa - 
ta de circulacion_y de expresión, no distinguiendo el tiempo de 
uuerra y paz: circunstancia que oiioriunamente removió y aclaro 
otra Real órdeú expedida en 29 de marzo d« 1819 por esa secreta
ría de estado y del despacho de Hacienda , con la clasificación (te 
dicho tiempo en los términos contcnido.s en la cédula de 8 de junio 
de iBo’i : razon por la que no ipieda duda (¡ue la repetida itcal^ cc- 

•dnla es la que dvbe regir en adelante , asi como rigió hasta lœri;
' Ili' n 5 _ .-..1^ .. zu»! 1 rx uní'f'kivn

SIC la bcJUCiuna t m «•*<•• •• ------

¡.rente sobre cl fuero militar en cansas de coiilrando , a cuyo , 
r el de la ciîada Real resolut ion de u., de marzo de iBat) su- 

ni-iipcdiiiiientos en este asunto ios intendentes suodele- 
gados de rentas y autoridades militares.

C.isiBio.s. I.iíndrcsá tres meses BB. — Paris, 15 t Q- Cadiz ,pat.—- 
villa .nar. —Máhma . 'Á b.® — Valencia '/. d.* - Alicante , par a

■A d.'-_ Granada , '/, b.* -Zaragoza , t <1 .-.antanuc , o. 
Bilbao, ’A id. —Barcelona , á pesos fuertes, '/i tu- — Lo. una , i 
á 1 */4 d.” — Santiago , i á i ‘/4 id.
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— Instituciones del Derecho Real de España por D. .lo- | 
fió Alvarez wínde en Madrid en las librerías de boj o y Escami
lla y en las principales de las provincias donde hay univeisidad 
En esta obra hallarán los estudiantes una guia fiel y segura en el 
intrincado estudio de nuestra legislación.

—Se ha publicado de real orden una memoria escrita 
por D Martin de Piñeda sobre los jirogresos y estado de las minas 
de plomos y alcoholes de la sierra de Gador en las Alpujaras. En tie 
los inmensos beneficios que debe la España al Monarca remante y a 
su ilustrado gobierno debe contarse entre los mas importantes el im
pulso benéfico que ha dado al fomento del ramo de minería tan aba- 
Íido ó casi desconocido basta ahora. Con la libertad concedida poi 
el Rfv nuestro Sr. el año de 18^^ para que los mineros explotasen 
con absoluta libertad las minas de
lo así , nacer como por encanto un ramo de industria aastdiite 
riquecer la provincia en cuya demarcación se hal an. -

La fama del tráfico (¡ue principio a ser muy cuantioso en Almena, 
Roquetas y Adra, atrajo un crecido numero de fabricantes y t. j o - 
tadores que apenas bastaban a cubrir los pedidos de metal, cuyo 

aTeend’ó en proporción de estos últimos , llegando en el ano 

de ibtzS hasta el de ocho rs. y medio cada arroba.
No podia menos de ser sumamente agradable al corazón ( e . . 

un espectáculo tan lisonjero de la felicidad de sus vasallos y creyó 
oportuno aipiel momento para dictar el célebre decreto organico ( e 
minas y fábricas con que garantizó para siempre la libertai (¡ue an
tes se habla dignado conceder y (¡ue había sido el inananlial Iccnm o 
de estos importantes progresos. El resultado inmediato y natuial de 
esta sabia disposición no podia ser otro (¡ue la formación de nuevas 
compañías,la petición de nuevas demarcaciones y nna apeituia

un ¿«notí».. que al principiar el año de »a6 se ea 
mas de 3ooo las bocas (juc se habían abierto en la siena, j en mas 
de 20000 los brazos (¡ue en ella encontraban su sustento y co ocaeion.

El inmenso acoplo de metal extraído por tantas manos , abatió ne
cesariamente el precio reduciéndole á seis reales y medio en arioba

Todavía la utilidad de los mineros y fabricantes era tal (jim lejos 
de descuidar la explotación , se aumento hasta tal grado y los ha . 
Hos de metal fueron tan cojilosos que vulgarmente se Laman babas 
de mineral, oajiaccs de proveer dobles mercados <1?® 
curopa. Parecerá increíble a los intebgente.s (¡ue las minas de la 
ra de Gador produzcan en cada año cinco millones de 
fundición , que reducidas a plomo se exportan para el tstian^e y 
para algunos puntos de la ¡lenínsula.

Una abundancia tan eslraordinaria no podía menos de envilecei 
el «énero como todas las cosas y efectos de comercio , cuya estima
ción está en razón Inversa de la abundancia y de las ofertas Así es que 
el quintal de plomo (¡ue en los años fie 82', y 820 se vent 10 a 1 • 
puesto á bordo, no se vende en el (ha masque a /3 en Adía o en 
Almeria , hablando .seguido en los ¡órnales la uns,na
los productos. Has el princi|ial hasta ahora . y en que
«¡.l su atención e. el de haber esclu.do de la concurren cu « los 
mercados de curopa á las naciones csl.auge, as cpnlando.cs hast.,

esperanza de volver á emprender este ramo de comercio , mientras 
({ue las minas de Gador continúen en la riqueza (pie hoy ofrecen a 
sus explotadores. Verdad es que los gobiernos de las naciones exclui
das han impuesto tan exorbitantes derechos á los plomos españoles 
en los mercados en (pe ban podida hacerlo , que-casi equivalen á 
una prohibición ; mas apesar de estos medios indirectos siempre 
jirevalece la afición al surtido español, ya por su eslraordinaria bara
tura ya por la escclenlc calidad de los jilomos. ¿Pe.ro cuan importan
te no seria combinar el sostenimiento de los precios á lo menos hasta 
el de cinco o seis reales por arroba , con la esclnsiva poscsioiqde este 
tráfico V sin disminuir los consumos ? Este parece ser el objeto de la 
presente memoria , y lo ha sido también de la piofunda meditación 
(le los mineros, fabricantes y especuladores. De estos unos han creido 
resolver el jiroblema reduciendo la esplotacion y trabajos á seis ó 
siete meses del año : otros queriendo (pie se forme y establezca una 
compañía poderosa la cual había de comprometerse á pagar á cinco 
reales los metales ,y á este resjiecto los plomos elaborados ; y otros 
en fin han creido (jue no convenia contrariar los movimientos y vi
cisitudes que ofrezca este comercio. El autor de esta ñlemoiia des
pues de demostrar las ventajas ó inconvenientes (pie pueda lenei 
cada una de estas ideas se inclina á que no debe pensarse en restric
ción alguna sino al contrario dejarlo á la libertad indefinida (juií 
hasta a(|ui , y aun quitarle ciertas iravas (¡ue dificultan una esplota
cion mas amjilia. Verdad es que , adojitando este sistema de la ma
yor libei'lad jiara la explotación, se inundarán lo.s mercados de mu
chos ’puntos de Europa con los plomos que salgan de España ; que 
las existencias (jue se reunirán alli , escederán superabundantcmen- 
íe á las necesidades de la industria, ocasionándose mayor abatl-
miento de precio, como ha sucedido’ hasta el día , en (¡ue son muy . 
considerabíes las (¡ue resultan , prlncijialniente en Marsella y Paris: 
mas también lo es, (¡ue este excedente entrando en circulación, 
figurará un valor efectivo y un aumento de ri(¡ucza (¡ue no puede 
existir sin extraer el metal de la.s profundas cavidades de la tierra; 
y lo es i'’uaLiii;iite (¡ue mientras luiya estas existencias ó sobrante.s 
ile plotnos españoles en los mercados de fuera, estará esclnlda la 
concurrencia estrangera y convertido en propiedad nacional el co
mercio y tráfico de este artículo, por tanto tiempo, cuanto duren 
nuestras mina.s abundantes , y cuanto se dilate el no descubrir en 
países estraños otras coii mayor ó iguai mpieza.

Z.crafioz.i, 3o í/e ('Zú/cwórn, — Continuamos gozando en toda la 
provincia de la mayor irampiilidad , y de una completa segundad 
cu eamino.s y poblaciones. Los dos años que ha sido gobernador dtí 
la sala del crimen el Sr. D. Antonio Cortes han producido efectos 
de larga duración. Confiamos en (jue el niicYo nombrado, el Sr. Otal, 
cuva justificación y bellas ¡irendas son tan conoclda.s , siguiendo un 
camino ya trazado , y (¡ue tan buenos resultados ha ¡iroducldo en 
lodo el Aragón , nada dejará que desear á los (¡ue aman con since
ridad el bien de su ¡lais. — Muchos estudiantes de los (¡ue seguían 
sqs estudios en la universidad , concurren á academias privadas con 
el mavor celo y aprovechamietilo, proponiéndose emplear el tiem
po utilmente , y obtener acaso , previos los exámene.s mas rigo
rosos , (¡uc se les aprueben los cursos de la universidad , cuya pér
dida , de otra manera , sería irreparable. —Han principiado casi dn 
repente los frios y yelos , aunque con bastante benignidad, lo (jua 
nos hace esperar un invierno ménos duro que el pasado. La oliva 
rinde bastante aceyle ; su precio bajo , asi como el del trigo : el de la 
lana ha tenido algún aumento , ¡lero se busca ménos (¡ue estos días 
pasados. —Las obligaciones de la pagaduría se llenan con exactitud.

(Nos escriben de Zaragoza (¡ue son muy frecuentes en aquella pro
vincia los extravíos y retrasos de nuestro periódico. Cuando'se ha
cen costosas reimpresiones para satisfacer los pedidos de los sus- 
criptores , debe suponerse que habremos tomado cuantos medios 

I están á nuestro alcance para asegurar la exactitud y la puntualidad 
I en el servicio del público , á quien estamos tan obligados. Pero VC" 
! mos con dolor (¡ue nada basta. Estamos persuadidos , de que la de

licadeza de los empleados de correos no podría ceder a los esliniu- 
I0.S de una indiscreta curiosidad ; y (¡ue su inteligencia y capacidad 
sabrá dar á la correspondencia la (lirccclon conveniente. Estamos 
satisfechos de los medios que se toman en La administración de 
correos de San Sebastian , asi como de la pnnlualidad de nuestra 
redacción. En este caso no sabemos (¡ue pensar; y sin creer el mal 
irremediable , esperamos que el tiempo , y mas todavía nuestra cons
tancia , evitará un abuso , que por la circunstancia de no esperiinem- 
tarse ni en la corres¡>ondencia particular ni en otros periodicos del 
reino , se hace ya tan cstraño como sospechoso).

¿ Cual es cl />iic5lo en las revoluciones ?

Es admirable Ia simpatía que manifiestan unas revoluciones con 
oirás y como se siguen los pasos y se copian los hechos cual si fue
sen unos mismos individuos los que figuran en todas, llacese una 
revolución , cualquiera que sea , jtacífica o sanguinaria , meditada 
o repentina , en un sentido ó en otro ; ya se sabe (pie al momento 
empiezan á resonar las mil trompetas de la adulación pioclaman- 
do la dulzura , la generosidad , el heroísmo de los ([ue la han veri
ficado en provecho suyo , y no encontrando voces con que ensalza! 
las virtudes y sobre todo el Inmenso poder de los vencedores, lodo 
lo que no es ellos individual ó colectivamente aparece débil , b ajo 
impotente y aislado como ¿ quien le falta el apoyo de la vo untad del 
pueblo , que es á rpiien se supone perpetuo autor de todas las re
voluciones. El jiucblo lo quena , el pueblo lo deseaba , el pueblo lo 
necesitaba y el pueblo es quien está comprometido a sostenerlos he
chos y sus consecuencias. Se organiza el gobierno de la manera que 
se puede ó que se quiere ; se proveen los primeros destinos , y ya 
desde aquel dia principia la sorpresa de los ((ue creyeron o aíecta- 
ron creer que el pueblo quería (pie ellos los obtuviesen , y poi con
secuencia da principio la lucha entre los mismos que proinovieion 
ó quizas realizaron la revolución. Claro es que .os vencidos, esto
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los despojados de sus antiguos destinos se ven reducidos al silen
cio , ya esperando los unos que su conducta anterior les pondiú a 
salvo de la tormenta , ya confiando los otros que no se consolide la 
mudanza por haberse hecho violentamente y contra lo que el cree 
que es la intención del pueblo. De aquí principian las primeras opo
siciones entre los mismos partidarios de la revolución , de los cua
les unos han conseguido acaso mas de lo que apetecían y otros se 
encuentran chasqueados a jiunto de solo recibir un premio nuscra- 
lile ó ([uizás ninguno después de sus esfuerzo.s revolucionarios. El 
pueblo , el verdadero pueblo escucha estas quejas y estas disputas 
acaloradas sin el menor ínteres-, ocupado únicamente en compa- 
i'ar las ventajas o las perdidas que le ha ocasionado la revolución. 
«Su.s observaciones son en lo general tan exactas al cabo de jioco 
tiempo', que no se equivoca ni en un ápice sobre si la revolución se 
lia hecho en favor suyo , ó si solo se le ha tomado por protesto de 
Jas ambiciones particulares. Este juicio le pronuncia del modo mas 
eficaz y ma.s claro por medio del credito , negándole o concedién
dole al nuevo gobierno según son maso menos las garantías que con- 
teinpla en él y en los elementos de que se coiujione. Pero mientras 
que el pueblo verdadero vigila sobre sus intereses privados y los de 
su familia , cuidando de mantenerla y asegurar su bienestar futuro, 
los que usurparon su nombre se empeñan en suponerle siempre en 
estado de revolución y en el cgercicio actual y perpetuo de su so- 
lieranía. Verdad es (jue la tal soberanía ni el pueblo la egerce , ni 
la conoce, ni la (juicre , ni le corresponde , ni sabe siquiera en que 
consiste 5 pero no importa , es preciso que liaga del soberano á jie- 
sar suyo j y como entre los revolucionarios no hay mas modo de 
egercer la soberanía (iiie destruyen lo , matando y atropcHandolo to
do ,’j)or eso se ve siempre en Jo^ prlnci¡)io.s de las revolncione.s un em
peño decidido de cometer alguno ú algunos atentados en nombre 
del jiueblo soberano.

Nos ha excitado estas reílexlonc.s la lectura de la sesión de la ca- 
mata délos diputados de Francia del 21 de diciembre úlliiiio , que 
no ha podido menos de recordarnos mucho.s jiasages de nuestras 
famosas cortes modei’íias. En unas y en otras liemo.s leído discuisos 
acalorados de algunos hombres de bien , que amando sincerament(í 
el orden y la justicia , se encienden en santo celo con ti a los jiertur- 
badores (lela Iranijuilidad pública jior solo ser un mal y un verda
dero crimen : otros que bien hallados con el nuevo orden de cosas, 
declaman también contra los perturbadosres , jiero solo piinjiic |)o- 
nen nuevamente en riesgo sus empleos (') su.s honores recientemen
te adquiridos: y otros en fin (jue conviniendo absiraclainenle en 
las máximas .procuran desfigurar lo.s hechos, disculjiarlos , atenuar 
la malicia de la Intención y echar la culpa á los infelices vencidos 
de los perversos conatos de los agitadores De modo (jue habiéndo
les sujmcslo pocos días antes un objeto de odio y dcsjirccio del 
Jiueblo , les atribuyen pocos (lia.s despues un influjo inmenso para 
inducirle á los mayores crímenes. No hubo alboroto, ni muerte , 111 
desacato alguno en Esjiana desde el ano 20 al 2 5 , (jue no se alti- 
buyese a los pobres servilc.s (jne estaban entonces á los pies de los 
caballos', ni sucede en el día desorden alguno en Paiis y aun en 
toda Francia de (juc no se suponga autores á los vencidos carlistas. ( 1 ) 
Salen por aijncllas calles grupos de obreros viciosos con el liberal 
objeto de destruir las máquinas y fijar ellos mismos el aumento de 
sus salarios j pues son lo.s carlistas los que le.s inducen y los jiagan 
para hacerlo: se les antoja á lo.s revolucionarios darse un día de 
broma despedazando á cuatro iluslrcs.prisioneros , arrancándolos de 
la cárcel que les servia de asilo ; pues sépase que no era el pueblo re
volucionario sino carlistas y jesuítas disfrazados con peluca los (jue 
habían formado tan horrible intento. Se halla reunida la camaiu de 
los jiai'cs jiará juzgar díscrecional/nente íx \os cx-ministros del antl- 

rey, y sosjiecha el pueblo que no ha de ser un juicio de sangre 
es el único que agrada en las involuciones ; jmes adá se desta

can algunos miles de hombres y mugeres á intimidar á los jueces y 
aun si es jireciso a degollarlos á todos, en la inteligencia de (jue sise 
salen con la suya , les esperan nuevos elogios y nuevos títulos de he
roes por amantes de la justicia , y sino logran su intento ahí cslán 
los carlistas y los jesuítas que pasarán por autores y provocadores

<jne

del alboroto.
Este es el modo como se juzga en todas la.s revoluciones y esta la 

acepción que se dá á la palabra pueblo , cuando una vez se aparta 
del camino del órden v de la legitimidad. La francia, despues de 
cuarenta años de ver abusar de la palabra pueblo , tanto paia los 
crímenes como para la gloria , se halla todavía en la misma obseuii- 
dad que al principio , sin saber que es lo que el pueblo desea ni que 
es lo que aborrece, cual es el pueblo y cual el populacho, porque 
todo depende del resultado de los sucesos y no de la rectitud de las 
intenciones. Las revoluciones todas son unas mismas ; todas son en 
provecho de los intrigantes y de los que no tienen nada que perder; 
todas son á costa del propietario y del hombre de conciencia y de 
probidad : todas marchan jior enmedio de crímenes y de horrores 
V todas tienen un mismo término que es el de dejar las cosas públi
cas en mucho peor estado que el que tenían antes.

Papeles de París del 4 de enero. —S. M. el rey de las Dos-SIcllias , 
por su decreto de 18 de diciembre ,tperdona la mitad de la pena á los 
condenado.s por delitos polílléo-s : reduce la pena de destierro per
petuo á Safios empezados á contar desde el 8 de noviembre ,cpoca 
del advenimiento de S. M. al trono , desde la cual ccs.a también la 
acción penal y los obstáculos á laadnilslon para los empleos públicos, 
<¡ue resultan de delitos políticos. Quedan comprendidos en esta am- 
nislía los militares destituidos por cansa política , y podrán,ser ad
mitidos á los einjileos civiles y administrativos: jiero como el ejéi- 
clto se halla completo en el día , se hará un reglamento partlculai

(l) Llaman Carlistas á los partidarios de Carlos X. 

para los’fjne puedan ser llen ados al seivicio niililar. Serán relia 
billtados los que por causa de inicies público , se bailan en estado 
de prevención política en las colonias, en destierro ó en detención; 
entre los individuos designados, los coinprebendidos en una nota, 
ajirobada por S. M. no podrán , por ahora, gozar de la misma facul
tad sin una orden ó permiso ¡larllcular. — Por otro decreto de 20 de 
diciembre , se concede otro indulto délas penas correccionales por 
delitos comunes.

— Escriben de Mam con fecha de i.°de enero.» Ya sabéis que 
desjmes de esperar seis días , la fortaleza de Ham posee al fin des
de el 3o del pasado á las dos de la tarde á los ex-minlstros. Estos 
Señor es ocupan cuatro habitaciones de oficial , cuyas ventanas dan 
al [latio del castillo, l.as cuatro puertas de entrada caen á un mismo 
cor r edor : pueden servirse de una quinta pieza, común á los cuatro 
jirisioneros, rpie está reservada para comedor. Se ha t ratado la comida 
con un fondista. El coronel Pallliés (pie manda las tropas de la guar
nición es el responsable de los prisioneros, i) f Gaceta d; Francia

En la sesión de la cámara de los diputados de Francia del 3 de 
enero se continuó la discusión sobre la ley de la guardia nacional.

J^apele.f de París del 5. S. M. el emperador’ de Rusia ha dirigido 
la,siguiente jnoclama á los polacos : « Polacos: el odioso atentado, 
de <pie ha sido teatro vuestra capital , ha turbado la tranquilidad 
díí vuestr o pais. Ile recibido la noticia de ét con la mas justa in
dignación ,y inc causa el mas vivo dolor Hombres que deshonran 
el nombre polaco , han conspirado contra la vida del hermano de 
vuestro monarea ; han inducido una parte de vueslrií ejército á ol
vidar sus juramentos, y han engañado al pueblo acerca de los in
tereses mas esenciales de vuestra patria. Aun es tiempo de reme
diar' lo pasado y de impedir inmensas desgracias. Ñor confundiré a 
los rpie abjur en el error de un momento con los que persistan en 
el cr imen. Polacos , escuchad el consejo de un padre , y obedeced

Queriendo daros á conocer nuestras intenciones de un modo po
sitivo , luandamo.s : 1.” serán puestos Inmediatamente en libertad to
dos nuestros súbditos ruso.s (juc itstén prisioneros. 2.° El consejo de 
administración volverá á egercer sus funcione.s , según su organiza
ción primitiva y con los podere.s (jue le atribuimos en nuestro decre
to de 12 de agosto de 1826. 3.'* Todas las autoridades civiles de la 
eapilal y de las valvodías obedecerán exaclamente los decretos que 
el consejo de administración , así constituido , de en nuestro nom
bre , y no reconocerán ningún poder ilegalmentc establecido. 4." To
dos los gefes de cuerjio de nuestro ejército real polaco , están obli
gados , ajiénas reciban la ¡ircscnle jnoclama , á reunir sus tropas y 
poner.se cu marcha para Plock , (juc hemos designado por punto de 
reunion de nuestro ejército real. 5." Los gefes de cuerpo nos darán. 
Inmediatamente informe del estado de sus tropas. 6.“ Todo arma
mento hecho en consecuencia de los alborotos deVarsovla , y no 
conforme á los estados de nuestro ejercito , queda disuelto. En 
consecuencia las auloridadcriocalcs lomafáñ Tâs'jn’ôfidencîârs'ewi----  
venientes para (jue dejen las armas los (jue las han tomado ile
galmente ,y se confien dichas armas á la custodia de los vetera
nos y gendarmas de las poblaciones.

Sokiudo.s del ejército polaco : ¡ honor y fidelidad ! Esta fué en 
todos tiempos vuestra divisa. Nuestro valiente regimiento de caza
dores de la guardia de caballería ha dado una prueba de ello , 
por siemjire memorable. Soldados , seguid este ejemplo : correspon
ded á las esperanzas de vuestro soberano , que ha recibido vues
tros juramentos. Polacos , esta jnoclama dirá á los (jue me han con
servado su fidelidad , que sé confiar en su lealtad y en su valor. 
Los que hayan cedido al error de un momento , sabrán igualmen
te que no los desecharé , si se apresuran á entrar en la senda de 
la obligación.

Pero nunca podrán dirigirse las palabras de vuestro rey á hom
bres sin fe y sin honor (jue conspiran contra la tranquilidad de su 
nación. Si han creído , al tomar las armas , obtener concesiones eu 
premio de sus crímenes , su esperanza es quimérica. Son traidores á 
su patria , y las desgracias que le han preparado, caerán sobre 
ellos. )) Pelersbnrgo , 17 de diciembre de iS'ío G.“ de nuestro reina- 
Jo. _ Nicolás —Por el Emperador y Rey —el ministro secretario de 
estado , conde Estevan Grabowski.

Con fecha de 18 de diciembre, escriben de Petersburgo: « to
das las trojia-s parten á marchas forzadas , y se reunen en las cerca
nías de Biallstdcko. El conde Diebitz, al jiasar por Wilna ,.dió órden 
de marchar , ánles de haber recibido Instrucciones. Esta previsión 
facilitará mucho la.s operaciones.— El ódlo contra los polacos ha lie-, 
gado al estremo: nunca habremos tenido una guerra mas nacional- 
La corte participa de la exasperación general ; y si los rebeldes no 
se someten , su suerte sciá horrible : por(juc el emperador esta re
suello á jirobar al mundo (jue las revoluciones no quedan impunes, 
cuando se emplean á tlemjio medlo.s eficaces. Algunos oficiales su- 
jieriores aseguran que nuestro ejército estará en Varsovia a media
dos de eneéo. »

I
dlcance del 6. Los papele.s traen el protocolo , de 20 de diciem
bre , de los jdenlpoteneiarios de las cinco grandes potencias en. 
Lóndres , acerca de lo.s negocio.s de Bélgica. En él se dice, (jue re
conocida la indejiendenria de Bélgica , jirocurarárt las potencias 
combinar dicha indcjiendencia con las eslijmlaciones de los tra
tados. Estas combinaciones no vulnerarán en nada los derechos 
del rey de los Paises Bajos y de la confederación germánica sobre 
el Luxemburgo.

Bolsa de París del 5 de enero. El cinco ’por 100 , 92 fr.
El tres 6i fr. 20 c. - Acciones, 15 1 o. - Empréstito Real de Espa
ña , 60.- Renta perjietna , 4^-- Cambios. Amsterdan , 57%-Lon- 

” ■ ' ;.-Madrid , 15 fr. 40 c. - Bilbao , 15 ir. 40 e. - Contires, ‘¿5 fr. 5 c.-Madrid , i5tr 
solidados de Londres cl 3 , SaVa-

CON SUPERIOR PERMISO : EN SAN SEBASTIAN EN LA IMPRENTA DE IGNACIO RAMON BAROJA.
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